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DISPOSICIONES VIGENTES SOBRE LA MEDIDA PROVISIONAL V fRÁN-

SÍTÓR1A DEL f 2Í VOR 100 DE QUE SE HACE MERITO EN EL A R 

TÍCULO 46 DE LA CIRCULAR SOBRE RECARGO DE 50 MILLONES 

b l ) EN LA CONTRIBlJ .ION TERRITORIAL (1). 

Disposiciones dé la real orden de 8 ajfó^/o cíe 1848, 
referente á los trabajos estadísticos de la riqueza ter
ritorial, y estableciendo en algunas provincias comi
siones par» e4 servicio de dicho Samo. 

- HOO i8aoi>t2oqaib <ú oí> po{oüoojj9 i I .ól 
P o r la citada real orden se previno á la dirección de 

contribuciones directas lo siguiente: 
Art. té Que se proceda por esa dirección general 

a exigir los repartimientos de la contribución territorial 
del presente año dé los pueblos que aun no los hubieren 
presentado, con el amillaramiento original de su riqueza 
y la declaración del tanto por ciento que haya servido 
de basé'para el señalamiento de tas cuotas individuales, 
según se preceptuó én el art. 4.° de la real orden de 3 
de setiembre de 1847, sin consentir ninguno que esce
diendo el cupo de contribución del 12 por 100 del pro
ducto liquido impomble no se acompañe la reclamación 
formal de agravio, establecida por la real Orden anterior 
de 2 i de diciembre de 1 8 4 6 , para que por la adminis
tración se proceda á comprobar la esactitud o inexacti
tud de la queja. 

~ i v w !s w l w n f i Í v i s * 'él .hA 
- i h l i » 91HUUU 

<t) Véanse nuestros números 3448,3fc49,3WO, 3451,» 
3452, 3453, 345 i y 3 ^ 5 . 

Ar t . 2.° (jue disponga igualmente ^esá^éétíóne'oí^ 
la mayor urgencia se Úeve á*efe¿td :por agéntese de ta, 
administración la evaluación ó registro de la riqueza de 
los pueblos qué ésttó feélatóacíoneá éhtablaren, á ftUde 
que desde el repartimiento del ano inmódiaíto, s i 'es po
sible, no llegtie él caso de qué el ctípó de fahigtm074!¿' 
ellos esceda ya del 12 por 106 del producto liquido ití¿-4 
ponible 1 J ¿viisibslsó ob r9hoiéiínob 

Ar t . 3.° Que^e prefiera para atérider estas* r e c i a l 
maciohes el cálculo de la evaluación en masa de ta r t -
qüé¿á de cada pueblo, por si quedando convencidos los 
que carezcan fundamento en str ^(uéja, la retiran l b r - : 

malmehte desdé iuegb, evitando á! la administración la 
pérdida de tiempo y 163 gastos^cÓOsIgáiióntéá 4üé por» 
necesidad han de ocasionar las operaéionés estadísticas; 
con cuyo objetó está bien que V . E . haya dispuesto e 1 

nombramiento de ausiliáres en esa dirección, retribuidos 
con el. sobrante del fondo de premios de las administra
ciones de contribuciones directds de años anteriores, p a 
ra que coordinen, ordenen y redacten las noticias catas
trales dé diferentes épocas que obran en ella referentes^ 
á muchas provincias y pueblos del reino, á On de p r e 
sentar clasilcadá á primera vista la riqueza, si bien en 
su caso sujetándolas á la rectificación del estado que ac
tualmente tenga. 

Art . 4.° Que respecto de los pueblos en que á pe
sar del avalúo calculado en masa no retiren la reclama*-* 
clon, se forme desde luego el amillaramiento dé* su r i 
queza imponible con todas las solemnidades y detalles 
establecidos en tas instrucciones vigentes, si bien1 que
dando esta dirección autorizada para introducir en altas 
por1 vía de ensayo las alteraciones que juzgue mas con
venientes á la sencillez y claridad de las evaluaciones, 
con tal de que no se aventure én nada la esactitud y ve-

£ft, 5/! Que debiendo s$r de cargo <K.*£ 



que salgan vencidos en la queja el abono de todos € 
gastos que en la formación de los registros de su riqu 
za se causen, asi como de cuenta de la admin||̂ r1ÉLpk)n 

d o l o s t ra -
l^ipos á Ja 

de inspec
ciones dfc 

B O ac-

los de aquellos cuyas reclamaciones res 
das, se anticipen siempre por el tesoro 
necesarias y á medida que las vayan exi 
bajos de la evaluación, cargándose estos 
cantidad de 142,875 rs. que para las vi 
cion de la administración provincial de cont 
rectas y estadística contiene el presupuesto 
tual aunque con sujeción á rendir la cuenta fffial de cada 
pueblo que aprobada por la dirección designará quieneípe * 
ellos son los que deben reintegrar los gastos hechos; asi 
como fos que se hallen en el caso de considerarse de le- ) R < ; 

gltima y definitiva dfetí&áeí édkft (¿rédito por haber de su- j 
tragarlos la adminiáraclpa. i 1 1 ; J f | * | i 

Ar t . 6.° Que^éestabteican en laí provincias gefes de 
esjtodlslica. -d»^jiQjiva.U}rrUoríaJ#Aflon% la categoría ^ 
funciones respectó de este ramo, que las que tienen en 
ellas los ádmmisírkdorés de contribuciones directas, con 
efesclusivo encargd'de formar por él^rden qtíe rmts 
adelante se dirá, la de todos ios pueblos de cada una; 
con cuyo objeto aprueba S. M . la planta adjunta del 
personal y gastos que para estas oficinas propone Y . E . 
é importa la cantidad anual de 1.710,000 rs . 

A r t . 7.° Que desde luego é ínterin se conceda é i n 
cluya en el presupuesto respectico el crédito de los es
presados 1.710,000 r s . , se limite el establecimiento de 
las comisiones de estadistiva á la seis provincias de p r i -
primera clase, Barcelona, Coruña , Granada, Málaga, 
Yalencia y Zaragozana la de Murcia de segunda clase» 
y á las de Almería, Logroño, Soria y Teruel que son de 
tercera (1) , en las que se considera mas necesario, y 
urgente por ahora, cuyo importe de 476,000 rs. está 
dentro del crédito de los 480,000 rs», que para este objeto 
están comprendidos en el presupuesto del año actual, 
pudiendo ser amovibles de una á otra provincia mien-
ras no llegue á generalizarse á todas las del reino. 

Ar t . 8.° Que con arreglo á la disposición del artí
culo 47 del real decreto de 23 de mayo de 1845, se 
establezcan igualmente las comisiones de evaluación y 
repartimiento de la contribución territorial en todas las 
capitales de provincia en que lleguen á serlo también 
los gefes de estadística de la misma de provincia, reca
yendo en estos la presidencia de las referida* comisio
nes de las capitales si el gobierno no hubiese tenido, o 
tuviese por conveniente, nombrar un presidente espe
cial. 

Ar t . 9.° Que el servicio de la comisión especial de 
avalúo y reparto de la contribución territorial de la c a 
pital se considere independiente del de la comisión de 
estadística de la p r o v inc i a , y por consecuencia que e' 
personal y gastos para realizarlo se costeen por el ayun-

(1) Por resolueioue» posteriores se han establecido l a s 
comisiones de h Corufía y Teruel en Sevilla y Huesca. 

pimiento y comprendan en su presupuesto municipal, 
ponforme está mandado por la real orden circular de 20 
d f t TO Í f t q^ este año. 

!\;^3I^*]M(S|4. j^ue en las provincias donde se establez
can 1 lós^é^-áe estadística y no haya pendiente recla
mación al¿unav"entablada en toda regla por agravio 6 
esceso del iJRjpor 100 sobre el producto líquido de la 
riqueza, se. apupen de la formación del registro de los 
pueblos de mayor importancia, dando principio por las 
capitales, jPconsiderándose entonces para el efecto co 
mo declaración formal de la riqueza de cada uno el re
gistro ó amillaramiento que el ayuntamiento hubiese 
presentado con el reparto individual de la contribución 

enU) del a/típglo 4.° de la real 
de 1847qúe:t)or el 1.° de la 

en e 
le s 

présente! se recu 
Ar t . 11. Qué si'ergrédlóíle fos*fÍ2,875 rs. con

cedido en este año para las visitas de inspección de 1* 
administración provincial de contri buejojftfs directas y 
estadística, no alcanzase á suffagar las gastos de la de 
fos pueblos en qué dé* oficio pase á fóffflHWP áolnmis^ 
tracion, según se previene en el articulo; antacelente, 
reclame esa dirección del gobierno e! aumento necesa-

_ . . . . . . . . . . „, .. - - ^ w m m W 

rio^de dicho crédito para que no sufra retraso este i m 
portante servicio; bajo él concepto de que tendrá dere
cho el tesoso á ser reintegrado de los que se causasen 
en aquellos pueblos cuyos ámillaramientos ó registros 
de riqueza fueren inesactos en la evaluación de produc
tos ó contuvieren ocultaciones respecto de los verdade
ramente imponibles, cuyo resultado aparezca justificado 
en la operación estadística que reaüce n los. gefes de ella 
en la provincia. 

Ar t . 12. Que con arreglo á las alteraciones que se 
obtengan en la riqueza efectiva de cada poeclo, se haga 
sucesivamente la rectificación que proceda en él cupo 
de la contribución de cada uno como e¿tá mandado. 

Ar t . 13. Que la ejecución de las disposiciones con
tenidas en esta resolución, sea y se entienda sin perjui
cio de la mayor estension y desarrollo que hayan de 
darse á los trabajos estadísticos por punto general luego 
que se aumente el personal que se vaya educando en 
ellos, y se cuente con el mayor crédito necesario en el 
presupuesto d« obligaciones, independiente del de los 
1.710,000 rs. de la planta del personal y gastos de oíi-
cina que aules queda aprobada en el artículo 6.° 

Art . 14. Que los gefes y oficiales de las comisiones 
de estadística de las provincias que ahora se establecen 
y vayan sucesivamente estableciendo, se consideren de 
planta ó reglamento fijo, y los empleados que á ellas 
fueren destinados > sujetos en su nombramiento, clase, 
goces y derechos á las mismas reglas que rigen y go
biernan para los de los demás ramos de la administra-» 
cion de la hacienda pública. 

Art . 15. Y finalmente, que para arreglar el servi
cio de dichas nuevas dependencias comunique esa d i 
rección las ordenes ó Instrucciones que estime/ ó que 
proponga á este ministerio las que juzgare convenían-



tes; teniendo entendido: l t # , q u e las comisione*WRÍ#tí@í 
dística han de ejercer Sus funciones á las innarliatas ór
denes de los intendentes y de esa dirección general, sin 
dependencia de las administraciones de contribuciones 
directas; 2.° que para ser nombrados gefes de estas co
misiones será requisito indispensable haberse previa
mente sujetado á examen ante el consejo de ésa direc
ción general: 3.° que han de disfrutar igual franquicia 
en la correspondencia de oficio que la que está decía-» 
rada á ios demás gefes de las oficinas de provincia; y 
4.° que se combine el servicio de las comisiones de 
estadística con ei de las administraciones de contribu
ciones directas,' con tal precisión y claridad que no se 
entorpezcan y obstruyan las atribuciones respectivas, 
antes al contrario se ausilien mutuamente en sus t ra 
bajos y se pongan siempre de acuerdo en todo aquello 
que las necesidades del servicio lo exijan. 

. reofaBcfoi 

Articulo 19 -de la circular de la dirección general de 
contribuciones directas de 8 de setiembre de 1848, 
conforme á la real orden de la propia fecha relativa 
á los repartos para el corriente año de 1849. 

«Vigentes como lo están las disposiciones de la real 
»orden de 23 de di cumbre de 1846 y sus cuatro ac ia-
«raciones contenidas en el art. 3.° de otra de 3 de se
ptiembre de 1847 que prohiben se imponga en los repar
amientos á los bienes nacionales y á los que se hallen ar 
rendados sean de vecinos ó de forasteros, mayor cuota de 
«contribución que el 12 por 100 de sq renta liquida, lé-
»gal y debidamente justificada; y vigente también como 
»lo queda la del artículo 4.° de la real Orden separada 
«do la misma fecha de 3 de setiembre citada en esta 
«circular; por la cual se obligó á los ayuntamientos á 
«que iodo reparto individual en que escediese dol c i ta
ndo 12 por 100 la cuota principal de los demás contri
buyentes debía precisamente presentarse acompañado 
«de la correspondiente reclamación de agravio para su 
«indemnización, será V . S. sumamente rígido en la obser-
«vancia de estas disposiciones exigiendo los repartos i n -
«dividuales dé todos los pueblos, no aprobando ninguno 
«cuyas cuotas por el cupo principal de la contribución es-
»c**dan del 12por 100, máximun prefijado, oque si esce-
«den respecto de los colonos y de los propietarios que 
«cultivan sus tierras ñ habitan sus casas, no se acompañe 
«la reclamación de agravio; no consintiendo que á 
«los bienes nacionales y arrendados se exija nunca 
«cuota superior al espresado tipo, y obligando siempre 
«á los citados colonos y dueños de fincas no arrendadas á 
«satisfacer las cuotas que se le hubiesen señalado ó re
par t i do , escedan poco é mucho del 12 por 100, me-
«diante á que no alcanza á ellos por ahora la limitación 
«de este tipo hasta después que se conpruebe plenamen
t e la desigualdad conque respecto de los citados bienes 
«nacionales y arrendados puedan contribuir para llenar e| 
«cupo del puetío. 

«La rebaja á que en vste especial caso pueda lieber l u -

«¡Jarse/entiende sinoerjuiejo y ademas de queeípuefek> 
«use del derecho que le concede el art. 49 del real decreto 
«de 23 de mayo de 1845, si se considera perjudicado 
«con relación á cualquier otro pueblo de la provincia no 
«obstante, la reducción de su cupo altipo orefíjaao.« 

Estas son las disposiciones qué, con la del articulo 
5.° de la ley de presupuestos de este año y las del go
bierno al circularlo, quedan subsistentes sobre este 
asunto. • - ' 

Es copia.—Lorehzo Flores Calderón. 
ÍIÉJ f8eJio3 ?.tú oh Q Í 

Ir. le 
0£dcnq£ £j Í; onieído^ 

Los ayuntamientos de esta provincia que tienen £ 
su cargo la cobranza de las contribuciones deben c o 
menzar el 1.° del próximo agosto á recibir de los con
tribuyentes las cuotas correspondientes al tercer trimes
tre de este año, y no levantar mano hasta que todos las 
satisfagan, usando de los medios prevenidos por la ley, de 
modo que en fin del mismo mes de agosto, esté ya rein
tegrada la hacienda del importe del espresado trimestre 
como dispone la real orden de 23 de mayo de 1846. 

A l hacer álbs ayuntamientos está advertencia no 
debo dejar de prevenirles que es preciso ingresen tam
bién en las arcas del tesoro en el mismo mes de agosto, 
la mitad del importe del recargo que se ha -repartido á 
los pueblos por los 2.553,000 rs. en qué se ha aumen
tado la contribución de inmuebles conforme á lo mandado 
en los presupuestos genérales y real orden de 10 de es
te mes. Madrid 31 de julio de 1849 .—P . A . , Eusebio 
López Marín, 

P A R T E N O 

ANUNCIOS. 
fcolfloiffij&Jímv i 

<Á,¡ Itiil-J'j&íl 

E l ayuntamiento constitucional de Gerceda, distrito 
de Boalo, ha acordado arrendar en subasta los pastos de 
la dehesa de Navaeléayre hasta el 1.° de marzo próxi
mo; cuyo remate tendía efecto el domingo 5 del cor
riente, bajo el pliego de condiciones que estará de ma 
nifiesto. 

E l día 15 del corriente se subasta en Navaoerrada 
por arriendo de uno á tres años la fonda nombrada de 
Navacerrada sita en la carretera general de Segovia y 
la Granja; bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento. 

J . 'i 

><*! goioinp. j l ^ ; l 
Se halla vacante la plaza de farmacéutico titular de 

la villa de San Martin de la Vega, distante cnalroleguas 
de la corto; su dotación consiste en 6 rs. diarios paga
dos por mensualidades vencidas de los fondos deiprtH 
pios> y quedando el despacho libre á favor del profcsjr 

Los aspirantes 4 dicha plata dirigirán sos solicitudes 
francas de porte al presidente de! ayuntamiento de d i -



cha villa hasta el dia 15 de agosto para proveerla el 20 
del misólo. • j 
obüoibujnoq a obi^aog >, 

Indice de las decretos, reales órdenes, circulares etc. in
sertos en este periódico en el mes de julio Ultimo. 

-Oí, Í'JS MINISTERIO DE HACIENDA. ' " •«• 
*Ja*fefedír> íu&snp tohtfuo*t$ te o<míd 

Ley para que rijan los (presupuestos y proyecto . 
de ley que los acompaña, sometidos por el 
gobierno á la aprobación de las Cortes, en el 
corriente año de , , , • 3431 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION I OHRAS PILUCAS. 
- iW'íih <-)í:cM-juUí'imo-j z&[ &b $imlvi<i5 é fóh&t u?. 
Ley declarando esentas de toda contribución d u 

rante diez años á las rentas de los capitales 
que se inviertan en l a construcción eje c a 
nales, acequias, brazales y demás obras de 
itágd. J . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3430 

Otra para la recusación de los letrados cónsul- , , . , 
tores de los tribunales de comercio. # . . . ; 3433 

• f ' i / J , i ' u (• 9b ES oíj ;'j!/!o fcon si 900 »; ij óntoo 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. . . 

.. í i . . . ir i. . .i i , . «M.»r *» .'• j . i] j / . 

Real Orden sobre los abusos que algunos ayun
tamientos cometen en la aplicación de los 
artículos 34 y 86 de la ordenanza de reem-
plazos. . . t •/•, 3430 

obebcfimol h eontíínoo ^kfo.nmtó &b flofootihko'o ni obst 
» 9b 1 >ÍJ Í )[ COWERNO P O L I T I C O . 

Real orden mandando á los ayuntamientos den 
conocimiento de cualquiera propuesta ó esci-
taflinn qne¿alas dirija para contratarel^pron-
to Y favorable despacho de sus instancias en 
e l w | r i p r i o . \ {. ] i . CXj( • Vil • 

Se recuerda la real Orden de 1) de Octubre % R i -
mo sobre plantación, y se manda que los 
ayuntamientos tomen con tiempo las medidas 
necesarias & obviar las dificultades que pue
dan presentarse á su ejecución 

Igualmente se encarga el pago puntual de los 
guardas de montes, y que se ejerza sobre los 
dichos una especial vigilancia en el cumpli
miento de sus deberes 

Se llama la atención de las comisiones locales de 
instrucción primaria para que procuren que 
en las escuelas de niñas se enseñe á estas & 
leer y escribir 

Real Orden mandando que los maestros de es
cuelas normales é inspectores de instrucción 
primaría remitan copia autorizada de sus tí
tulos* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se manda á los alcaldes hagan las propuesta en 
terna de los individuos que han de componer 
las juntas municipales de beneficencia. . . . 

Real orden sobre sustitución de quintos por mo
zos sorteantes 

Otra recordando la real provisión de 2 de marzo 
de 1785. sobre la separación en las cortas de 
árboles y leñas de las cortezas . 3441 

Se manda á los alcaldes bagan vigilar por sus 
dependientes y den parte del terreno donde 
para el insecto conocido por langosta coman 
á hacer la obacion. . i d . 

3|33 

id . 

id . 

id . 

3434 

3439 

id . 

3445 

i d . 

id-

Igualmente se manda que el l i * de agosto den 
parte los alcaldes de quedar hecha la rectif i
cación de lbtas electorales. . . . . . . . . . 

Se reclama a ios ayuntamientos que no lo hayan 
verificado el envió del parte trimestral de es- 4 * 

- tar cubierto el haber de los respectivos maes
tros. , ... . . . . . . ubi • • • • • . . . • 

Nota de los precios á que deben obonarse las es
pecies de suministros en el tercer trimestre 
del presente año. . . . . V . . . 

Sé manda averiguar el paradero del (Sr. Carlos 
Dubini. . . . . . . . . . ¡ . . . . 

Relación de los subdelegados á quien han de d i 
rigir los profesores de medicina, cirujía, far
macia y veterinaria una nota firmada del tí
tulo que los autorice para el ejercicio de su 
profesión. . . 3 4 4 ? 

Se previene á los alcaldes la captura del autor O 
autores del robo ejecutado en la posesión del { 
Sr. duque de Osuna y retención de los efectos 
robados. . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . i d . 

Se manda llevar á efecto la circular de 22. de j u -
n i * inserta en este periódico, número 3424, 

, ̂ sotare que loe estados y demás documentos 
, que dirijan los ayuntamientos los acompañen v 

con e\ R e s p o n d i e n t e of icio. , . . . . 3448 

i ! 9b gOflOIO* INTENDENCIA. 

Real orden para qué solo en las capitales dé pro-
- vinéia se establezca á domicilio la recaudación 

de las contribuciones territorial é industrial, 
_ ,y en las demás poblaciones se baga en el pun 

to y persona designados con anterioridad. . . 
Ley de dotación del culto y clero con el cupo 

que le corresponde á cada pueblo, y persona 
y punto donde se lia dé hacer la entrega. . . 

Real orden prohibiendo el comerció de objetos 
de arte procedentes de los museos dé Roma. 
Florencia y Yenecia. . . . . . . . . . . . . 

Aprobación del repartimiento de 2.553,000rea
les que han cabido de aumento á la contri
bución territorial, y reclamación de la r emi 
sión del reparto individual, con la real Orden 
y modelos para ejecutarlo 3448, 49 , 50 , 5 1 , 
52 , 5 3 , 54 y . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Administración de contribuciones directas.—Re
partición para cubrir el cupo de 2.553,000 
reales que han cabido de aumento en la con
tribución territorial para los 50,000,000 que 

- se mencionan en el art. 5 . a de ley de presu
puestos del presente a ñ o . . . . . . . . . . . . 

3444 

3446 

3447 

3455 

3448 
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MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 

Precios en el mercado de hoy. 
(> L»l;í,:í,f*f>'* r ' ' o n H s i ' J Í ' P ^ Í Í ÍUOO ' i 

Trigo de 29 á 35 rs . vn. 
Cebada.. . . de 141/2 á I51 ;2 r s . vn. 
Algarrobas de á 144/2 r s . vn. 

Madrid 30 de jubo de 1849. 
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